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Beal decreto declarando no haber lugar al re  ̂

mrm de queja promovido por la Sala de 
'gobierno de la Au'áimcia de Burgos con- 
ira el Áícaíde de Ámegugo,—Páginas 437 
y 438,

Otro declarando no ha debido suscitarse la 
competmrÁa promovida entre el Goberna" 
dor civil de la provincia de Córdoba y el 
Juee de instruición da Hin&josa del Du
que.— Páginas 43S y 439.

Otro ídem id-, id. promovida entre el Go- 
bernador de Cádiz y el Juez de instruc
ción de Chiclana.-—Páginas 439 y  440.

M r t̂ f̂so de Siracm y Justicia:

Heales órdenes nombrando para los Regis
tros de la propiedad que se indican á los 

qm se mencionan.—Páginas 440
y iiL

Idinisterio de Marina:
ñml orden declarando nulo y sin ningún 

v a lo r  ni efecto el nombramiento expedido 
á furor del Cabo de Infantería de Mari- 
h (i Juan Gutiérrez Pedraja.—Página 44Í.
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Real orden nombrando el Tribunal para  
las oposiciones á la Cátedra de Medicina 
legaiy vacante en la Universidad de Gra
nada.—Página 441.

Otra deponiendo se anuncie á concurso de 
tras lado la provisión de la plaza de Pr0 ‘ 
fmor de Caligrafía del Instituto de Ah 

Página 441. •

Otra disponiendo qm la provisión de la 
Cátedra de Derecho admimstrativo^ va
cante en la tJniversidad de Santiago, se 
agregm á la convocatoria anunciada 
para proveer por oposición Ubre la Céis' 
dra de igual asignatura de la Universi
dad de Falencia—Página. 44Í,

Adnslnistraéiér# C en tra l;

Eai^ADO.—Subsecretsría.—Sección de Po
lítica.— Jes'  giie deben reunir 
los pasaportes de los españoles qm se d i
rijan á los Estados Unidos.—Fágina 441.

Nueva lista de arUeulos que en lo sucesivo 
considerará el Imperio Alemán contra
bando de guerra absoluto ó condicional. 
Página 441.

Anunciando que el Gobierno portugués ha 
concedido un plam, qm terminará el día 
3í del corriente mes, para que los súbdi
tos españoles propietarios de mercancías 
qm tuvieran á bordo de los buques ale
manes ó amtriacm fcmdmdos en puertos 
portugueses que fueron requisados por el 
Gobierno antes mencionadb, preseutm sus 
reclamaciones ó documentos en apoyo de 
las mismas.—Página 443,

Gbaoia y Jü s tíc ia , —Dirección General 
d© loe Registros y  del Notariado. - 
Circular resolviendo instancia elevada 
por varios Médicos del Registro civil de 
Madrid, soíicitmtdo, entre otros particu
lares, que se dicten reglas para el nom
bramiento de Presidenta del Cmrpo y  
para la provisión de las vacantes que en 
lo sucesivo ocurran.—Página 448.

G o b e r n a c ió n .—Dirección General de Ad- 
ministración.™Anwwcíándo haber sido 
nombrado D José Trébol y Sasal, Conta
dor de fondos del Ayuntamiento de León,

y  D. Alfonso Arizmmdi y  Aiorrasagasii, 
Contador de fondos del Ayuntamiento ds^ 
Yéjef de la Frontera (Cádiz).---Fágina 
448.

Anunciando concursos para proveer las Se • 
cretarias de los Ayuntamientos qua se 
mencionan.--Página 443. '

InstrtjooíÓn PüBLiOAr—Subsecretaría.-'' 
Eesólvimdo el expediente de clasificación 
de las Escmlas fundadas en el Burgo y 
A^gomuniz (Alava) por D, Tomás liuiz 
Luzurriaga.—Página 443.

Citando á los represmianieñ é interesadas 
en la Sociedad cultural d& jóvenes de Me- 
villa de Üamargo (Santander).—Página 
444.

Idem id. id. en los Premios instituidos por 
D. Florencio de Áuzoleaga y Elizondo, en 
Navarra.—Página 444.

Anunciando á concurso de traslado la pro
visión dé la plaza de Profesm* numerario 
de Caligrafia, vacante en el InstUúto de 
Almería.—Página 444. .

Ascendiendo á D, Manuel MarHnes Monto- 
ya a Aspirante segunda de la Secretaría 
de este Ministerio.— Página 444.

F om entó .—Dirección general de Obras 
F óblicas.—Ferrocsrriids, — Anunciwfido 
haber sido solicitado por D. José Llan-

. dar a Escauriaea la concesión de un tran
vía eléctrico en Guadal ajara, de^de la 
estación dsí ferrocarril de Madrid á Za
ragoza y á Alicarde, en dicha capital, á' 
la plaza Mayor d-Q la Página
444.

Anexo í .®—Observatorio OenTral Mr- 
TEOROLóaioo. — Subastas. — AdminiS" 
TRACIÓN Provincial.— AdministraoiÓH 
Münicipai^

Anexo 2.®—Emotos.

P A . R T E  O F I G Í A L  ■' 

P p i D p p  SIL c o n o  BE M M S m

M. el Rey Don Alfonso XIII (q.D.g.)» 
^ M. la Reina Doña Victoria Eugenia
f SS. A A. ER. el Príncipe de Asturias é 
Infantes contiññan sin novedad en su
importante salud.

De íg’iíai beneñcio disfrutan las dcv- 
tua». de Iñ Augusta, E^ai

REAI/ES DECRETOS
En el expediente de recurso de queja 

promovido por la Sala de Gobierno de la 
Audiencia de Burgos, contra el Alcalde 
de Ameyugo, de los cuales resulta:

Que el Alcalde de. Ameyugo impuso ai 
vecino Víctor Torre González, ocho mul
tas importantes 65 pesetas, y otras ?5 de 
recargos del 5 por 100 diario, que hacen 
un total de Í50 pesetas, por pastoreo de 
ganados lanar en el término ó pago de 
ios Majuelos, Fuentearroyo y Camino de 
la Vega, en distintos días del mes de 
Agosto de 191 

Que dicho vecino acudió por escrito al

Juez, pidiendo se promoviera recurso de 
queja por entender que eí Alcalde, al im
poner dichas multas por faltas compren
didas en el Código Penal, había invadido 
atribuciones propias dei Juzgado muni« 
cipaL

Que instruido expedienta y elevado al 
Juez de primei*a instancia de Miranda de 
Ebro, éste, en su informe, maniñesta 
que hay que partir del supuesto de que 
ios tW enos en que so supone veriñcada 
la intrusión de ganado, son de propiedad 
particular, puesto que de tratarse de bio  ̂
nes patrimoniales, es evidente que esta 
cualidad constaría de algún  modo en e
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Ayuntamiento de Amayugo, y de la certi- 
:ñcaeión expedida por el Secretario, nada 
^e deduce sobre este punto.

La información testificó practicada 
ante el Juzgado municipal, que no po- 
tlría prevalecer contra la existencia da 
documentos públicos que acreditasen lo 
¡contrario, viene á corroborarlo así.

Que con estos datos, es indudable que 
b1 conocimiento del hecho que se persi
gue, corresponde á la Jurisdicción ordi
naria, á tenor de lo dispuesto en el ar
ticulo 20 de la ley de Justicia municipal, 
en relación con el 613 del Código Penal, 
y 2.® y 290 de la ley Orgánica del Poder 
Judicial.

Que la Sala de gobierno de la Audien
cia Territorial de Burgos, previo informe 
del Fiscal, acordó elevar al Gobierno de
8. M. el oportuno recurso de queja fun
dándose en los mismos razonamientos 
expuestos en el informe del Juez.

Que pedido.informe á la Autoridad ad
ministrativa, en cumplimiento de lo que 
dispone el artículo 296 de la ley Orgáni
ca del Poder judicial, el Alcalde de Ame- 
yugo lo evacuó manifestando:

Que desde tiempo inmemorial existen 
en dicho término municipal diversas ca
rreras ó caminos vecinales para el mejor 
servicio del cultivo de las fincas que hay 

los distintos pagos, y entre aquéllas 
las conocidas con los nombres de carre
ras de los Majuelos, Fuentearroyo y Ca
mino de la Vega;

Que es indudable que tales carreras ó 
' caminos son bienes de la pertenencia del 

Municipio, y, por tanto, está dentro de 
las atribuciones del Ayuntamiento la ad- 

■ ministración, custodia y conservación de 
'lis  m sm as, conforme á lo que previene 
•I artículo 73 de la ley  Municipal;' '

Que en corroboración de que tale® ca
rreras son bienes comunales, apárte de 
la,, declaración legal que.en taisentido es- 
teMece el Código- Civil,'por el solo hecho 
i© 'tratars©  ̂de caminos vecinales,, acom- 
f «'fiaba certi'ficación de la información 
¥  íiflcal que acredita, su reconccim,iento 
pk r los 'vecinos del pueblo;

Que en USO ',de aquellas facultades, la 
Corpora,ción munici,,pal ha venido acor- 
da,'EdO' en épocas propicias el acotamien . 
'to de dichas carreras para evitar el dafío, 
f i i 0  en ellas causa el pastoreo,' publican
do ios oportunos bandos con conmina-  ̂
cióii de in,'ultas en, caso do infracción;

Q'ie acuerdos de tai índole fueron to
rnados en 1906,1907 y 1909, siendo Alcal-. 
áe D. Víctor Torre, firmante del escrito 
que motivó el recurso de queja é Infractor 
áe los acuerdos de acotamiento y ban
dos prohibitivos de pastoreo en dichas 
carreras, el cual, á su vez, como tal Al
calde, impuso multas á vecinos por in- 
Iracciones de igual índole.

Que en sesión del Ayuntamiento de 26 
' ¿e Marzo de 1916, se adoptó el acuerdq 

de nuevo acotamiento de las repetidas ca
rreras, haciéndose público por bando que 
señalaba multas para los Iníraetorest

Que tales son los precedentes que ba
saron las reaoluciones del informante, y 
apoyado en ello y en los preceptos, le
gales que le son aplicables para determi
nar la competencia de la Alcaldía, cree 
no haberse extraiimitáde en sus fundo 
nes, ó inmotivado por ello el recurso,pues 
tratándose de faltas administrativas hay 
que desestimar la supuesta invasión que 
se alega, que solamente existiría si los 
terrenos en que sé verificó la entrada de 
ganados fueran de propiedad particular: 

Visto ©1 artículo 72 de la ley Municipal, 
que dice:

c l s  de la exclusiva competencia de los 
Ayuntamientos el gobierno y dirección 
de ios intereses peculiares de los pue
blos, y en partícmlar cuanto tenga rela
ción con los objetos siguientes:

1... 3.® Administración municipal, que 
comprende el aprovechamiente, cuidado 
y conservaclóE de todas las fincas, bienes 
y derechos pertenecientes al Municipio y 
establecimientos que de él dependan^: 

Visto ©1 artículo 77 de la misma Ley, 
según el cual: 

tLas penas que por infracción de las 
Ordenanzas y Reglamentos impongan loa 
Ayuntamientos, sólo pueden ser multas 
que no excedan d© 50 pesetas en las capi
tales de provincia, 25 en las de partido y 
pueblos de 4.000 habitantes y 15 en los 
restantes'^:

Visto el artículo 114 de lá misma Ley, 
que dice:

«Corresponde al Alcalde, como Jefe de 
la Administración municipal:

Publicar, ejecutar y hacer cum
plir los acuerdos del Ayuntamiento cuan
do fueren ejecutivos y no mediara causa 
legal para Su suspensión, procediendo, si 
fuere necesario, por la vía de apremio, y 
pago, é imponiendo multas que en nin
gún caso excedan de las que establece el 
artículo 77, y arresto por insolvencia»: 

Considerando: ,
L® Que ©1 présente recurso de queja 

so ha promovido por haber impuesto el 
Alcalde de Ameyugo varias multas al 
vecino Víctor Torre González por pasto
reo de su ganado en las carreras de los 
Majuelos, Fuentearroyo y Camino de la 
Vega.

Que resulta comprobado por cer
tificación del Secretario del Ayuntamien
to, por declaración de numerosos vecinos 
y por acuerdos.municipales de años an
teriores, que dichas carreras con otras 
varias existentes para el servicio y me
jor cultivo de las fincas son y están con
sideradas como bienes pertenecientes al 
común, y por lo tanto, corresponde al 
Ayuntamiento su cuidado y conserva
ción.

3.® Que las faltas cometidas de pasto
reo abusivo y por las que han sido im
puestas las multas no se han realizado 
en terrenos de propiedad particular, úni
co caso en que serían aplicables las dis
posiciones del Código Penal y competen
te la jurisdicción ordinaria.

4.® Que tratándose en el presente ca ^  
de faltas administrativas, las Autorida
des de este orden son 3as competentes 
para conocer de ellas y ca>tlgarlas, y por 
lo tanto, el Alcalde de Ameyugo tenía 
atribuciones para imponer las multas íl 
que el expediente s& refiero y no ha in-. 
vadido la esfera de acción de ios Tribu
nales de justicia.

Conformándome con 1 o onsul ado por 
lá Cemisión permanente üei Gonseio clí% 
Estado,

Vengo en declarar que ’ a lugar «I 
recurso de queja promoví cU* ) >or la Sai a 
de gobierno de la Audiencia ToiTitorial 
de Burgos.

Dado en Santander á cato roe da Agosto 
d® mil novecientos

Bl Pr«8id€nte del Consejo de MíUistrmí,
Eduardo Dato.

En el expediente y autos de oom 
cia promovida entre el (l«^oernador 
de Id provincia de Córdoba y el JueicA d® 
instrucción de Hinojosa (iel Duqû *, dé 
los cuales resulta:

Que ante el referido Juzgado se de
nunció por el vecino de Fuente la Lan
cha, entre otros hecho r como sub‘'tan- 
cíales, lo8 de que^ el A lea ido de dicho 
pueblo ®. Jorge Luna, mocdaote ia dádi
va de un borrego, había autorjzado á Ra
món Crespo para extraer tierras y llevár
selas de la dehesa comunaL de la cual se 
habían sustraído lefias, y que había, en 
unión del Secretario, si m diado sesío.i^s
y acuerdos del Ayuntamii rdo.

Que admitida la extracta Ih dennnoh  y 
hallándose el Juzgado pra ílcaiulo iaá 
diligencias acordadas, el G á
petición de la Alcaldía, y <1̂  íícuerao ©on 
el dictamen de la Comisi m provinoiai, le 
requirió de inhibición, apoyándose:

En que siendo el fundamento origoa de 
la denuncia el hecho de Viaber aceptado 
el Alcalde dádiva ó presente por baberst 
abstenido de practicar un acto que debió 
ejecutar ó por haberlo ejt?cutado injusta
mente, es indudable que castigo de tal 
hecho debe preceder la deidaración de la 
existencia del mismo, de qTie puede di
manar la comisión del 

En que, dada la índole del asunto de 
que se trata, es de todo punto necesario 
determinar previamente si era de la fa
cultad del Alcalde ©1 corregir la infrac
ción que se supon© cometida de la legis
lación penal de montes, ó si, por el con
trario, tal corrección correspondía al Go
bernador ó los Tribunal 9, y dentro da 
este caso, si aquella Autoridad h cal cum
plió con los preceptos contenidos en lós 
artículos 40 y siguientes del Real decreto 
de 8 de Mayo do 1884, lo que evidente
mente constituía una cuestión previa que 
debe ser resuelta por las Autoridades ad> 
ministrativas, ya que tal -arácter ostaáta 
dicho Real decreto, y 

Que en apoyo de tal cuestión ]
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eitaba el apartado 1.® del artículo 3.® del
referido Real decreto.

Qae substanciado el incidente, el Juz
gado mantuvo su jurisdicción, alegando: 

Que el hecho de sustraer tierras y le 
fias de un monte público con ánimo evi- 
donre do lucro, ya que aquéllos se dedi- 
eabaíi á fabricación de ladrillos y tejas, 
es OH deiiíií cuyo conocimiento está re
servado exclusivamente á los Tribunales 
ordinarios, segün el precepto terminante 
(kl dltirxio párrafo dél artículo 1.® del 
lieai decreto de 8 de Mayo de 1884;

el hecho denunciado de haber 
aceptado el Alcalde de Fuente Lancha 
una dádiva por permitir á un vecino que 
extrajere tierras de un monte público, 
reviste los caracteres de un delito de co
hecho, previsto y penado en el artícu
lo 396 del Código, cuyo conocimiento co- 
n^esponde á la jurisdicción ordinaria, sin 
que en tai caso haya cuestión previa al
guna que resolver por la Adminisíra- 

4 5 ión, como así lo tiene declarado la ju- 
lisprudencia, y especialmente el Real de
creto de 16 de Julio de 1891;

<Que en cuanto al otro hecho denuncia- 
ú > ale haber simulado el Alcalde y «ISe- 
cieta/io acias y acuerdos de la Corpora
ción m unicipal y expedido alguna certi- 
flcíición do acuerdos no tomados, se tra
ta de la ÍLipotación de uno ó varios de
litos do falsedad, cuyo conocimiento es 
•drt \n comp "̂ tencia exclusiva de los Tri- 
Ibuiiales ordmarios; y 

Que estos tienen la natural preferencia 
pat a conocer de los delitos y faltas que 
íHí Obten atribuidos por un precepto le
gal expreso y concreto á otra distinta, 
debiendo, aun en el caso de duda, ser 
pre/eridií la jurisdicción ordinaria 

Que el Gobernador, de acuerdo con la 
Comisión provincial, insistió en su re
querimiento, surgiendo de lo expuesto el 
jpresante conílicto, que ha seguido sus 
trámites.

Visto eí articulo 396 y siguientes del 
C>5Qigo Penal, que definen y castigan el 
d*- T, o de cohecha cometido por los fun- 
oioíi públicos:

Viste cí artículo S14 del propio Código, 
que asíu dsmo enumera, define y castiga 
los deliiob de falsedad cometidos por los 
füíícionarío.s públicos:

anículo 3.® deí Real decreto de 
. ^ S^ptiembi e de 1887, que prohibe á 

los Gobernadori^ ŝ promover contiendas 
de competencia d i’ los juicios criminales, 
ú no ser que el caPt;go del delito ó falta 
haya sido reservada por la ley á ios fan- 
cioiiariu,^ de la AdmL'iiAtración, ó cuandp 
en viríu l de la misma deba decidirse 
por Ja Autoridad administrativa alguna 
ouefttióa previa de la cual dependa el fa 
llo que ios Tribunales ordinarios ó espe
ciales Hayan de pronunciar: 

Considerando:
i."* Qae la presente contienda juris^ 

dlMonal 86 ha suscitado con motivo del 
í(^ui4o oontre *1 Alcsild© y Se

cretario del Ayuntamiento de Fuente la 
Lancha, por supuestos delitos de cohecho 
y falsedad.

2.® Que respecto del primero de di
chos delitos, es el hecho denunciado que 
pudiera constituirlo tan marcado y con
creto, que ninguna cuestión previa admi
nistrativa respecto del mismo cabe resol
ver que pudiera, en su día, influir en el 
fallo que los Tribunales hayan de dictar.

Que igualmente respecto del se
gundo, y con arreglo á la doctrina cons
tantemente mantenida cuando de delitos 
de falsedad se trata, tampoco es dable 
apreciar ninguna cuestión previa de ín
dole administrativa.

4.^ Que no se está, por tanto, en nin
guno de los casos en que, por excepción, 
pueden la s  Autoridades gubernativas 
prQínpver competencias en  los juicios 
criminales, y es, en su consecuencia, la 
jurisdicción ordinaria la única compe
tente para seguir conociendo del asunto.

Oonformándonoe con lo consultado por 
la Comisión permanente del Consejo de 
Estado,

Vengo en declarar que no ha debido 
suscitarse esta competencia.

Dado en Santander á catorce de Agoste 
de mil novecientos diecisiete.

ALFONSO.
£SÍ Fregidente del Consejo de Ministros,

ídasrdo Dato.

En el expediente y autos de competen- 
í cia suscitada entre el Gobernador de Cá

diz y el Juez de instrucción de Ohiclana, 
de los cuales resulta:

Que en cumplimiento de un acuerdo 
de la Delegación de Hacienda de la pro
vincia de Cádiz, fecha 4 de Diciembre 
de 1914, se remitió por la Tesorería al 
Fiscal de la Audiencia Provincial, y á su 
vez por éste al referido Juzgado en 12 de 
Julio de 1915, para la incoación del opor
tuno sumario, una copia certificada del 
expediente de apremio «eguldo contra el 
Ayuntamiento de Chiolana, por débitos 
á la Hacienda pública, procedentes del 
impuesto de utilidadés y descuentos en 
sus sueldos á ios empleados del Munici
pio, de la cual aparece:

¡ Que por la Agencia ejecutiva de la Ha* 
ciénda pública de aquella zona se instru
yó expediente de apremio para hacer 
efectivos los descubiertos que por el re
ferido concepto adeudaba aquel Ayunta
miento desde e l cuarto trimestre de 1900 
al segundo de 1913, que en Junio ascen
dí a á la cantidad de 28.002,76 pesetas; 

fi Que requeridos los Alcaldes que se su
cedieron durante el período á que alcan- 

» zan los descubiertos, protestaron de aquel 
. procedimiento, por estimar unos que no 
I se hallaban conformes ios recibos que 
I figuran en el descubierto con el importe 
I de lo devengado por loa empleados del 
9  Municipio en los trimestres á que ellos 
, alej^ando ptros qúp parto 4®

ios recibos que aparecen en descubierto 
se hallaban satisfechos, y manifestando 
además el último de los requeridos que 
al hacerse cargo de la Caja municipal no 
se le entregó cantidad alguna que se ha
llase en depósito para el pago de la aten
ción que se le reclamaba; y

Que pasado el expediente al Abogado 
del Estado, este funcionario informó que 
procedía pasar el tanto de culpa á los 
Tribunales de justicia, con arreglo á lo 
prevenido en el artículo 75 del Regla
mento de 17 de Septiembre de 1906, cri
terio adoptado por la Delegación de Ha
cienda en su referido acuerdo de 4 de Di
ciembre de 1914;

Que incoada a correspondiente causa 
criminal por malversación de caudales 
públicos, y antes de cumplimentarse la 
orden del Juzgado para que se aportara 
una certificación con objeto de justificar 
si obraban ó no en la Caja del Ayunta
miento las cantidades que por impuesto, 
de Utilidades se !e reclamaban y conocer 
cuantos datos sobre ellos existieran, el 
Gobernador de la provincia, de acuerdo 
con lo informado por la Comisión pro
vincial, le requirió de inhibición, fundán
dose:

En que alguno de lo f  apremiados ha
bían recurrido á la Delegación de Ha
cienda interesando que reclamara de la 
Agencia ejecutiva el expediente para que 
una vez practicada la oportuna liquida
ción se rectificaran los recibos que ha
bían originado aquel procedimiento, y 
ordenara al propio tiempo á dicha Agen
d a  la suspensión del mismo, petición 
á que accedió la superior Autoridad eco
nómica de la provincia;

En que la Instrucción de 26 de Abril 
de 19Q0, en su artículo 1.̂ , reserva á los 
Tribunales de Hacienda la resolución d© 
todos los incidentes que se susciten en la 
cobranza de la recaudación de Contribu
ciones é impuestos; en el 42 determina 
que el procedimiento de apremio será 
exclusivamente administrativo, y en el 
134 que las Tesorerías de Hacienda tie
nen la facultad de dictar las providencias 
oportunas para subsanar todo defecto ó 
deficiencia, contra las cuales puede enta
blarse reclamación ante la Autoridad su
perior económica de la provincia;

En que conforme al 135 pueden enta
blar reclamaciones contra el procedi
miento de apremio los contribuyentes en 
concepto de subsidiarios ó directos cuan
do no estén conforcDes con las sumas 
consignadas en las certificaciones de dé
bitos;

En que en este caso se encuentran va
rios de los apremiados que entablaron 
recurso ante la Administración, como 
única competente, sin que por otra parte 
haya ésta reservado el conocimiento del 
asunto á la jurisdicción ordinaria, co
rrespondiendo á ella exclusivamente el 
castigo por la demorsí en el pago, que en

caso presente sólo puede consistir cq
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61 abono de lo adeudado á la Hacienda 
eon ico gastos y  apremios correspondían' 
íes, y

Qo0  en el siipresto de existir malvar- 
ción habría la cuestión previa que á la 
Administración reservan los artículos 
124 y 125 ele la ley Municipal,

Que tram itado el incidente, el Juzgado 
mantuvo su jurisdicción, alegando:

Que los hechos que han dado origen á 
la incoación de esta causa revisten ios 
ea ráete ras de un delito de malversación 
de caudales públicos, previsto y penado 
en el artículo 409 del Código Penal, pues
to que las cantidades por deseuenfco de 
sueldos y por utilidades no tienen la con
sideración legal de fondos inunicipales, 
correspondiendo sólo al Ayuntamiento 
su  cobransa y custodia con el deber d© 
ingresarlos inniediaíament© en la Ha
cienda pública, según previene el Regla
mento de 17 de Septiembre de 1906, no 
teñí en do la Administración que resolver 
cuestión ninguna previa de la cual de
penda ©1 fallo que ios Tribunales hubie
ren de dictar.

Que son compatibles el procedimiento 
crim inal para la depuración del hecho y  
castigo do los culpables, y el adm inistra
tivo para el reintegro de las cantidades 
recaudadas y no ingresadas en el Tesoro 
público, pudiendo coexistir las dos ju ris
dicciones, conociendo cada una d© ellas 
de lo que 1© es privativo, según senten
cias da 14 j  27 de Diciembre de 1898 y 16 
de Enero de 1899, articulo 120 del Regla
mento del Tribunal de Cuentas del Reino 
de 28 de híoviembre de Í893 y varios Rea
les decretos resolutorios d© contiendas 
de jurisdicción; y

Qu© hallándose reservado exclusiva
mente á la jurisdicción ordinaria el co- 
nocimierito y fallo de los juicios crim i
nales, no procede acceder al requerim ien
to de que se trata.

Que «el Gobernador, de acuerdo con lo 
nuevam ente Informado por la Comisión 
proTÍndal, isislatió en el requerimiento, 
result^mdo de - lo expuesto el presente 
conñic3to, qu0 ha Begiiido sus trámite^':

Visto ©1 artículo 24 del Reglamento 
para la admíBÍstración y cobranza de la 
ContríDución sobre las utilidades de la 
riqueza mobiliarla de 17 do Septiembre 
de 1906, según el cual:

«Las Diputaciones Provinciales, Ayun
tamientos, Corporaciones, Compañías y 
particulares retendrán el tanto por cien
to  que corresponda al Estado, según la 
tarifa on el día qu© deban satisfacer á sus 
acreedores respectivos.

:&3.® Los sueldos, asignaciones y retri- 
bucíoiies ordinarias ó extraordinarias 
que tongan señalados á sus empleados, 
tanto las Diputaciones y Ayuntamientos 
como los Bancos, Compañías, Sociedades 
anónimas, Montes de Piedad, Cajas de 
Ahorro, Corporacionés de todas clases. 
Casas de Banca, de Comercio y pártiou- 
laresp:

Visto ©1 artículo 25 del mismo Regla- 
I mentó, que dice:
I «íGoníorme dispone el artículo 7.® de la 
 ̂ Ley, la retención se entenderá hecha por 
I Jas referidas entidades y personas ©I m is

mo día en que ©1 dividendo, interés, be
neficio ó remuneraaión sean exigí bles 
por los acreedores respectivos, quedando 
aquéllas constituidas desde esa fecha en 
depositarlas de la parte alícuota de in te
rés, beneficio ó remuneración que en con
cepto de contribución corresponde ai Es
tado.

»Ei ingreso en el Tesoro lo verificarán 
dentro de los treinta días siguientes á 
dicha fecha, y sirqultáneamente se dedu
cirán en el mismo texto del mandam ien
to d© ingreso ©1 im porte del premio do 
cobranza correspondiente»:

Visto el artículo 75 del propio Regla
mento, conforme al cual:

«Sin perjuicio de la penalidad adminis
trativa determinada en los artículos pre
cedentes, los Administradores de Hacien
da de las provincias ó los Delegados del 
ramo, previo dictamen del Abogado del 
Estado encargado de los servicios de esta 
Contribución, pasarán el tanto de culpa 
á ios Tribunales ordísiados cuando las 
Diputaciones Provinciales, Ayuntamien
tos, Sociedades, Compañías ó Empresas j  
particulares, hayan dejado transcurrir el 
plazo de treinta días sin haber ingresado 
en el Tesoro la Contribución retenida á 
sus acreedores respectivos»: ;

Visto el capítulo 10 del títúlo 7A del 
Código Penal, que tra ta  de la m alversa
ción de caudales públicos, y 

Visto el artículo 3.  ̂ del Real decreto da 
8 'de Septiembre d© 1887, que prohíbe á 
los Gobernadores suscitar contiendas de 
competencia ©n los juicios elimínales, á 
no ser que el castigo del delito ó falta 
haya sido reservado por la ley á los fun
cionarios de la Administración, ó cuando 
en virtud de la misma ley deba decidirse 
por la Autoridad adm inistrativa alguna 
cuestión previa de la cual dependa el fa- 
licLqu© les Tribunales ordinarios ó espe
cíales hayan de pronunciar: 

Considerando:
í.® Que la presente cuestión de com

petencia se ha suscitado coa motivo de 
la causa instruida en el Juzgado de Chi- 
clana contra oí Ayuntamiento de dicha 
población, p©r no haber éste ingresado 
en ©1 Tesoro público las cantidadss que 
á la Hacienda correspondían por el im 
puesto de utilidades y descuentos en sus 
sueldos á los empleados del Municipió 
durante los años de 1900 á 1913, que en 
junto y según el expediente de apremio 
al efecto incoado ascencían á la suma de 
28.002,76 pesetas.

2.  ̂ Que tal hecho pudiera constituir 
delito de malversación de caudales pú 
blicos, cuya averiguación, definición y 
castigo corresponde á los Tribunales, sin

I' que la Administración tenga que resol
véis éu^stióp hinguna previa, por no tra^
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, tars© de la inversión de fondos monioi- 
5 pales, sino de cantidades i ndependian tea 
! de los mismos, que corres pon den al Te  ̂
i soro público y que el sólo
 ̂ tiene ©1 deber'd© retener, eonídiínyóndo- 
I m  depositario de las mlernas desde el. 
I momento en que la rociiuíiararión fué.. 

exigible por los acreedores hasta que ve
rifica el ingreso de ellas dicho Te so
ro, operación que debe realizar ©o el 
plazo de treinta días, á í p í o a I u le el d  - 
tjado Reglamento p a ra la  A Iministraoíóa 
del impuesto de utiiidad ̂

3.*̂  Que los procodimíeíitos a(ümriiíí- 
trativos para conocer de las reclamacio
nes entabladas á que se refiere el oficio 
de requerim iento para aplicar ia penali
dad gubernati\'a correspo o diente, y para 
hacer efectivo el Tesoro descubiertos 
que^ se le adeudan, perfectamente, 
compatibles con el procvcriirniaíA:) crlmi^ 
nal incoado para depurar l.as responsa
bilidades en que piidieran h iber incuriL 
do los causantes de tajes dr bííos, sinit^b 
taneiáad de procediiriíentóí-: reconoevda 
por ia constante jurispradencia dictada 
en esta materia; y 

4A Q uem o halláiidon? reservado éí 
coBocimiento del asunto en kSU aspecto 
crim inal á la Administración, y no exiá- 
tiendo cuestión ninguna previa que ia 
misma haya de regolver, ia cu a] , por otra 
parte, representada por i* rior Auito 
rldad económica de bu prt vioTÍa, y eii 
cumplipiionto de lo preve r  jilo en el Re
glamento para la Adrró iso do la
Contribución de utiiidadc.-., liaola ya pa
sado el tanto de culpa á los Tribuiiales 
ordinarios, es indudable qoe no se está 
en ninguno de los dos - on que, por 
excepción, pueden los G >b j nadoros sus
citar contiendas de ct nip.6encía en ios 
juicios criminales.

Conformándome con io onsultadopor 
la Comisión permanexito loi Consejo de 
Estado,

Vengo en declarar quo no ha debido 
suscitarse esta competencia.

Cado«©n Santander á catorce de Agosto 
d© dledM

ALEONb^ 
ai Presidente del Consejo de Ministros, ]

Eduardo Dato.

M l l S m i O  M  6 M i1 1  í  JOSTICIá

REALES ORDENE8 
limo. 8r.: 8. M, ai .D* g.>, coa

sujeción á lo dispuesto en la regla L* 
turno 2.  ̂ déi ártículo 303 d - ia ley Hipo
tecaria, ha tenido á bieii uombrar par*i 
©1 Registro dé ia Propfe tad de Mout- 
blanob, de segunda a Evaribto
de la  Riva y F. Ace vedo, pío sirve ei de 
Puigcerdá y resulta el más antiguo de 
solicitantes.

1)6 Real ordeñ lo digo á V. % «A 
oooociroiento y etecto# oportwxo». DI®®
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guard® á Y. I. miiclioB años. Madridy 10 
Ée Agosto da 1917,

BUEGOS X MAZO. 
Señor Director general de los Registros 

y del Notariado,

IS Agosto 191T 44 s .

ílmo. 8 r.: S. M. el Rey (q. D. g.)« m n  
güjeción á lo dispuesto m  la regla 1 /̂  
tu rno’2.® del artículo 80S de la ley Hipo- 
tocaría, lia tenido á bien nom brar para 
el Registro de la Propiedad de La Roda, 
áé tercera clase, á D. Antonio Hierro Se
rrano, que sirve el de Aibiirqnerqiie y re
sulta el más antiguo da,los solicitantes.

De Reai orden lo digo á ¥ . L para m  
, conocimiento'y  efectos oportunos. Dioe 
gjciard© á V. L muchosi Madrid. 10 
de Agosto da 1917.

BURGOS X MAZO. 
Señor Director general de los Eagistroi j  

del Notariado.

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. B, g.), con sii- 
íeeión á lo dispuesto ©n la regla 1  

turno 2.® del artículo S03 de ia ley H ipo
tecaria, ha tenido á bien nom brar para' 
el Registro de ia Propiedad de Borja, 
de tercera clase, á D, Miguel Garríga y 
Aznar, que sirve ©i de Tarazona, y ra- 
culta ©1 más sntfguo de los soMcitanto^í.

Be Real orden 1© digo á Y. L para 
au eonocimient® y efectos oportunos, 
©ios guarde á V. I. muclios años. Ma- 
driá, 10 áe Agosto d© ÍS17,

BURGOS Y MAZO. 
Señor Director general de los Registros y 

del Notacdado,

Hmo. Sr.; S. M. el Rey (q. D. g.), con su
jeción A l o 'dispuesto en la regla 1.®, 
• t u r n o ' del artículo SOO de la ley Hipo
tecaria, hér íonido á bien nom brar para 
©1 Registro dd la  Propiedad de Alcántara, 
d© tercera clase, á D. Marcial Seqneira y 
M. de Plasencia, que sirve ©1 de Valverde 
del Camino, y resulta el nías antigua de 
los solicitantes.

De Real orden lo digo á Y. I. para ssp 
©oÉíjiciniiento j  efectos oportunos. Dios 
guarda á V. I. muchos años. Madrid, 10 
Í0 Ago&to de 1917.

BURGOS Y MAZO. 
Señor Director general d© los Registros 

y del Notariado-

Emo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), con su
jeción á lo dispuesto ©n la regla 1. ,̂ 
turno 2.® del artículo 303 de la ley Hipo
tecaria, ha tenido á bien nom brar para 
^  Registro de la Propiedad de Lagiiar- 
^ a , de tercera clase, á D. Rafael d© Echo- 
tarria  é Higüeras, que sirve ©1 de Moli
na de Aragón y resulta el más antiguo 
d©108©qlieitánt®8.

®e Real orden lo digo á V. L para bü 
^ ttoolmlento y efectos oportunos. Dios

I guarde i  Y. I. imuches añoB» Madrid, 10 
I á® Agosto de 1917.

BURGOS Y MAZO. 
Señor Director general de los Eegif tras 

y del Notariado^
 --
l l l f l l l  I I  i l l I M

REAL ORDEN 
Excmo. Sr.: Dada cuenta de su carta 

oficial de Si d© Julio próximo pasado, en 
la que manifiesta haber BÍdo coBdenado 
por sentencia firme el Cabo de Infantería 
de Marina Juan Gutiérrez Fedraja, por 
maltrato de obra á superior é íiiíerior, á 

■ laá penas d© cuatro años de prisión m ili
tar menor y dos m-esos de arresto mi- 

 ̂ l lía ip
S. M. el R ey (q. B. g,) ha tenido á bien 

declarar nulo y sin n in g ú n  valor ni efec
to el nom bram iento  ©xpedido á favor de 
dicho individuo, y qu© s© pub lique esta 

.rescdueioíi en la .G a c e ta  d e  MADUiD.y 
Diario Oficial de esta Ministerio, estam.- 
pándose nota de ello en la .libreta del in 
teresado, todo • á los efectos d e l , artícu
lo 360 de ia  ley de Eojulo!am iento Mili
ta r  de Marina. •

Lo que de Real orden digo 'á Y. S. para 
su conocimiento y fines consiguientes. 
Dios guarde á ¥ . E. muchos añoa Ma
drid, 11 de Agosto fie 1917.

FLOREZ.
Señor Comandante General del Aposta

dero del Ferrol.
S eñores... '

l i f

D© Real orden lo digo á Y. L  parr; g5i 
«]0 '''‘ocÍTm6 ;o.to y  efeí:-bv''- 1

'T. L muohoa jí'V.: •' • .3 R ij
o .917o

ANDRA'DU,
Señor pUr-/-,',

IIm.o.^Sr.: S. M. el Rey (q, D. g„) li.v te - . 
r 5iido á bien disponer b© anuncie la pro vi- 

Fion de la plaza de Profesor de Gafigrn • 
fía del Instituto general y íéouico de AL 
mería al turno de 4Tjn<uií''';o de íx 3 

©utra Profesores de fg r’r ' y
■■ Auxiliares .compren -lid os en. el Rea .i de

creto de 26 de Agosto de 1910.
Do Real ord^ii lo comunico § ¥ 1 1 „ p-?ra 

■' su coBocimioBtí^ j  demás e%ctos. Dioíx 
guardo á Y. L TauelioB años. Maánid 1 0

5 Ag'v/'oj’íO (Mi loo í

ñ S u b¿ secre12
jim teT ia .

ANDR.ADE.
O interino úe eesvv MÍ

RE ALES ORDENES
limo. Sr.: D© conformidad con lo pro

puesto por ei Consejo d© Instrucción P ú 
blica,

S. M. ©1 Rey (q. D. g,) ha resuelto nom- 
b ar ei siguiente TñbuBal para Juzgar las 
oposiciones á la Cátedra do Medicinn le
gal, vacante en la ÜBiversidaá de Gra
nada:

Presidente,
D. Carlos María Cortezo.

Vocales
D. José Grinda Ferner, Académico.
D. Tomás Maestre, Catedrático de la 

Universidad Central.
D, Inicial Barahona, da ía de Sala

manca.
D. D ado Crespo, competente, Doctor 

del Claustro d© Salamanca.
Suplerdes.

D. Enrique Isla, Académico.
D. Antonio Lacha y Marzo, Catedrático 

d© lá Universidad d© Sevilla.
D. Maroiso Carrero Goyanes, Catedrát.!- 

eo de la Universidad d© Santiago.
D. Antonio Piga y Pascual, competen- ¡ 

te, Doctor del Qlm^tvo d© Madrid. |

limo. Sr.: S. M. el Rey (q-. D. g ) 
servido disponer que á Ja eouvoc-r.' ria 
anuBoiada por Real ordeu de 23 íbx f e 
brero ’ pasado, para proveer, BPrPílpiJo 
oposidoií libre, la Cátedra de I)e-r;:cuo- 
administrativo, vacante en Ja FaouUr . 1 da 
D eracb .0 L'- I 4 UoL^- fel d d e  
se agregi R  Jm oiu bDrcb.: r, 0 .̂
la Uní ver I au Co

Do ROaía lo eOjL?.ilUíilCO ..4 4 . i„ f -i ■
conocimiaEto y ©fecAcr. r'

á f.LmiAafeDiSBOYjRuiriCMi or Agv.oo 
da IdVL

ANDRAi>IY
;

Señor Subsecretar' j docf-it  ̂T4 l:a¡4 -YíV vv.

MlN!STERiO DE ESTADO

i  SECCIÓN ' DE POLÍTICA

I  El señor Embajador de los f::rd. 
Unidos, p a r tid p a 'á  este qoe
todos los portadores de pasaporte- vsoa*

' ñoles que se dirijan á los Estavo.i T m 
deben hacerlos visar por un Á'xeLiP > i 
sillar de ios Estados Unidos C'v o  ̂
El Gobierno de ios Estados üupL la 
dado órdenes á sus Ágeiites ► on-ubt c’ j 
©n Cuba y Francia para que no nr\u u 
visado á ningún pasapoiAo 3
ciéndoio válido para los Estad U c' 
á menos que .lleve el previo vir u i
Agente consular do dicha Naci <. n 
paña.

Lo que s© hace público para coaod:' 
miento géneral.

Madrid, 10 de Agosto de 1917. =^Ei xrab- 
secretario, Marques de-Ampoiíta»

, Según participa á este Mínistorío oi re- 
ñor .Em bajador de S. M. eii Bcrííe, Yr* 
bierno alem án, en sustitución á ia:-̂  
badas con an teno ridad , fe
con fecha Í7  de Julio ñ lL  v  ̂ 'Ah 
lista de los artículos en le . -;vo
considerará aquel Imperio contrabando
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esde guerra absoluto 6 condicional, y 
como sigue:

CONTRABANDO ABSOLüTO

1/" Las armas de todas clases, incluso 
las srm as deportivas y sus piezas suel
tas, así como los aitículos propios para 
su Líbricadón.

2̂.̂  Los proyectiles, cartuchos y cu* 
biertas ,de todas clases, sus piezas suel
tas, así como los artículos propios para 

„su fabricación.
o/" Las pólvoras y los explosivos de 

todas ciases, las. materias folmígenas y 
los artículos de alumbrado, las materias 
incendiarias, los gases empleados ea los 
combates y las materias utilizadas en su 
confección, incluso el ácido nitrico y los 
nitratos de todo género, el amoniaco lí
quido, la sal de amoníaco, las sales de 
amonio, el azufre, ©i bióxido da azufre, 
los sulñtos y ios tio-suifatos, ácido siilfá-' 
rico, el ácido suifórico fumante (oleum), 
el sulfuro de carbono, el ácido acético, 
los acetatos, por ejemplo, el acetato do 
Cdicio, el éter acético, el ácido fórnico y 
icB formatos, el éter fórmico, el ©ter suí- 
íórico, la acetona, el alcohol metílico y 
etílico, el espirito, de vino, ©ialcoiioi sui- 
fiiado, la esencia de m adera en bruto, los 
alcoholes de todas clases y sus deriva- 
do?í, así como sus productos; la urea, las 
reféirifis y los productos resinosos, ©1 a l
canfor y  lá  trem entina (aceites j  esen
cias); ol carburo de calcio, el oianógeno y 
sus combinaciones, el fósforo y sos com- 
bÍBaciones, el clorato y el perclorato de 
sodio, de bario, de calcio; el cloro, laclo- 
fidÍDa, el bremo, el fosgeno (oiórido de 
carbón il), el clórido d© cinc, el mercurio, 
©i asfalto, el betún, la pez, el aiquiitrán, 
incluso el alquitrán vegetal, el aceite de 
alquitrán vegetal, ©1 benzol, el toluol, el 
xilol, la nafta (empleada como disolven
te), el fenol (ácido fénico), el cresol, la 
naftalina, así como sus mezclas y deriva
dos, la anilina y sus derivados, la glice
rina, el bióxido de manganeso el ácido 
4 3xállco y los oxalatos.

Los cañones, cureñas, avantrenes, 
armónes, cocinas y hornos de campaña, 
los furgones y las fraguas d© campaña, 
los proyectores y sus accesorios y sus 
piezas sueltas.

Los telómeíros y Sos piezas sueltas.
6,® Los gemelos,, los telescopios, los 

cronómetros y los diversos instrumentos 
náuticos y de balística.

7.® efectos de vestuario y equipos do 
mn carácter marcadamente militar.

sy  Los animaie.s d© silla, de tiro y de 
carga, propios para ser utilizados inme
diatamente ó con posterioridad en la 
guerra.

9.̂  ̂ Los arneses m ilitares característi- 
eoí̂  de todo género.

10. El m aterial de campamento y sus 
piezas sueltas.

11. Las planchas do blindaje.
12. Los hilos de acero ,y hierro; los 

alambres de punta, así como los instru 
m entes que sirven para fijarlos ó cor
sarios

13. Los planchones de hierro estaña- 
tíOB ó azogados.

14. Los navios y embarcaciones de 
j  las piezas sueltas tan e?^pecial-

m m te  caracterizadas que no puedan ser 
uüiiizadas sino en un buque de guerra; 
ím  planchones y aceros propios para la 
eo'osxrucción de ios barcos.

15. Los aparatos de señales fonéticas 
submarinas.

Ii3. Los aparatos, aéreos de toda espe
cie, incluso los aeroplanos; las aeronaves, 
t e  globos y aeróstatos de todas clases, 

piezas sueltas, así pfpmQ apeeso-

rios, objetos y materiales utlliza¡> v ' u 
la aerostación ó en la aviación.

17. Los artículos fotográficos. i
18. Los instrum entos y aparatos 'ex- ¡ 

cliisÍYameníe destinados á la fabricaMón
ó roparaeión de las armas ó del material ; 
m ilitar. '

19. Los tornos y demás máquinas y { 
herram ientas utilizables en la fabrica- ; 
ción de municiones de guerra.'  ̂  ̂ í

20. Los artículos de ©leetricidad utiii- ¡ 
zables en la guerra, y sus piezas sueltas. -1

21. La m adera de construcción para I 
minas, incluso la m adera en bruto y li- | 
geramente trabajada con. destinó á las ? 
minas, ©1 roten, ©í bambú, el corcho, in- i 
cluso el corcho en polvo. í

22. ■ El carbón y el cok, incluso el cok í 
de pez y de petróleo, el grafito para re- i 
tortas. , 'I

23. Ei lino, ©i cáñamo, ©1 yute, ©1 ra- I 
mió. el esparto, el capullo de gusano de J 
seda il «kapockD, las fibras vegetales, ; 
sus hilados y los bram antes para cor- S 
d; i

24. La lana y las crines y. pelos de ? 
animales de ^oda especie, así como sus 
pTí'ductos ti abajados ó medio trabajados, ¡ 
inciusO' sus hilados y los desperdicios I 
procedentes de ia fabricación ' !

25. El ¡al odón en bruto, las fibras de ¡ 
algod n { linters»),. los desperdicios, de i 
algodo'' los hilados y los tejidos de al- | 
godón, los restos y desperdicios de telas \ 
y- ©1 algodón artiñciaL I

2(j. Los toneles y deposites de todo 
género y sus piezas S'ueltas. l

27. Él oro, la plata, el papel represen- | 
tativo d© la moneda, los títulos, los ©fec- \ 
tos negociables, los cheques de todas I 
clases, ios giros, las órdenes de pago, los | 
cupones de dividendos, ios cupones de I 
intereses y de rentas, las cartas de crédi- | 
to, ios avisos de crédito y de débito ú I 
oíros documentos que ya por sí mismos, i 
ya una vez completados ó utilizados por i 
el destinatario, autorizan, confirman ó I 
hacen efectiva la transmisión de fondos | 
de créditos ó de títulos. |

28. Los neumáticos y las cubiertas | 
para automóviles, así como los artículos I 
y materiales especialmente utilizados en \ 
la fabricación o reparacióo de neumá- | 
ticos. I

29. El caucho (incluso el caucho en I 
bruto, usado y regenerado, las solucio I 
nes y pastas que contienen caucho y cu a- I 
lesquiera otras preparaciones que con- ¡ 
tengan caucho; la balata, la gutapercha y : 
las variedades siguientes del caucho, á 1 
saber: Borneo, Guayuelé, Jelutong, Fa* i 
lembang y todas las demás substancias 
que contengan caucho), así como los ob
jetos hechos en todo ó en parte de 
caucho.

30. Los aceites minerales (incluso los 
betunes líquidos, el petróleo, la bencinaj 
la nafta, la gasolina).

31. Las materias lubrificantes,
32. Las materias curtientes de todas 

clases, incluso el palo de quebracho y los 
extractos que sirven para curtir.

33. Las pieles de ganado, de búfalo y 
d© caballo, de tem erá, de cardo, de cabra 
y de gamo; el cuero manufacturado ó no, 
propio para la talabartería, calzados ó 
efectos militares; las correas de cuero, 
los cueros impermeables y los cueros 
para bombas.

S4- Los minerales s'lguientes: los m i
nerales da wolfram, la molibdenita, los 
minerales de manganeso, de níquel, de 
cromo, de cinc, de plomo, de hematites, | 
las piritas y sus desperdicios, los m ine
rales de cobre, de vanadio y de cobalto.

55. E l ?iiuminio^ su^ y

com blnaciones, la tierra arcillosa, la bau- 
xita.

36. El arsénico y el antimonio, así 
como sus mezclas.

37. Ei feldespato; el bórax, el ácido 
bórico los demás boruros; la tierra y el 
mineral que contenga el bórax (la cal 
bórica, la boracila).

38. Los metales siguientes: el Wol
fram, el. molibdeno, el vanadio, el níquel, 
el seleiiio, el cobalto, el hierro hematites, 
©I manganeso y sus aleaciones, el cobre 
y sus aleaciones, ei estaño, ei plomo, el 
cinc, ei cadmio y sus aleaciones, el circo
nio, el cario, el torio sus aleaciones y 
mezclas, el circón, la arena monacitada, 
©1 platino, el osmio, el rutenio, el rodioé 
el paladio, el iririo sus aleaciones y com
binaciones.

39. Las aleaciones de hierro, incluso 
el ferro wolfram, el ferro manganeso, el 
ferro-vanadio, el ferro-cromo, las combi
naciones de hierro.

40. Las materias aisladoras, en bruto 
y trabajadas.

41. La seda en todas sus formas y sus 
artículos manufacturados; los gusanos 
de seda, la seda artificial y sus artículos 
manufacturados.

42. Las ceras de4odas clases, los áci
dos grasos.

43. La corteza de «quiílajai^.
44. El talco, ©1 esmeril, el corindo, el 

carborandura, y todas las demás subs
tancias desgastadoras, naturales y artifi
ciales, así como los productos elaborad(^ 
con esas materias; ios diamantes destt 
nados á la industria.

45. La albúmina,
46. El vidrio y la cristalería de todo 

género, las botellas de todas clases.
47. La cal, la creta, ©I cloruro de caL 

los polvos para blanquear, la sosa y el 
hidrato de sosa.

48. Las sales de estroncio y de bario,
49. El negro animal.
50. El grafito de todo género, enpe-\ 

áazosó molido; los crisoles para grafito- 
y sus pedazos, el grafito de Archeson, los 
electrodos y sus restos,

CONTRABANDO OONDIOIONAL

í. Los víveres.
2. Los forrajes y las materias de tcáa 

especie propia para la alimentación d© 
los animales, las semillas oleaginosas, las 
nueces y huesos de fruta; los aceites y las 
grasan* de animales, de peTícado y de ve
getales, excepto los e^^pieadoa como lu
brificantes y exclv''^Qndo los aceites esen
ciales; la leyad ara."

3. Los objetos siguientes siempre que 
sean propios para usos de guerra: Las 
prhíidas de vestir, los tejidos, el calzadq, 
las pieles que puedan ser utilizadas en 
las confección de vestidos, botas y zapa
tos,

4. Los vehículos de todas clases utili
zables en la guerra y sus piezas sueltas, 
así como los accesorios, en particular tô  
dos los automóviles.

5. El material fijo y móvil de ferroca
rriles, el material de telégrafos, radiotelé
grafos y teléfonos.

6. Los combustibles, excepto los car
bones de cok y los aceites minerales.

7. Las herraduras y el material de hC' 
rrar.

8. Los objetos de talabartería. ^
9. Los navios, botes y embarcaciones 

de todo género, los diques flotantes, las 
partes del fondeadero y sus piezas «úel- 
tas. ■

10. El cera ente.
11. La maderá de todo gdnero, 6n brn- 

to o trabajada (especialiíioiito Ut
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dallada, aserrada, acepillada y de ranuras), 
excepto la madera de construcción para 
m inas, etc. (véase el número 21 del con
trabando absoluto).

12. Las esponjas en bruto ó prepara* 
das*

13. La cola, la gelatina y las substan
cias que sirven para su fabricación.

14. El jabón;
 ̂ 15. Los colores para pin tar los fondos 
de los buques.

16. La laca.
17. El sulfato de cobre.
18. Los tornos, así como las máquinas 

y los instrum entos que son principal
m ente utilizables para fabricar y reparar 
las armas y materiales de guerra.

Lo que se h ace  público para conoci
miento general y en adición al anuncio 
de e s t a  Sección inserto e n  l a  G a c e t a  d s  
M a b e id  d e  10 de Mayo último.

Madrid, 10 de Agosto de 1917.==E1 Sub;, 
flecretario, El Marqués de Amposta.,

í a r a  conocimiento de los súbditos es* 
j^afíoles propietarios do algunas de las 
imercancias que existían á bordo de los 
íbuques alemanes 6 austríacos fondeados 
en puertos portugueses que fueron re 
quisados por el Gobierno de Portugal, se 
advierta que habiendo señalado el Go
bierno portugués un plazo que term ina 
el díá 81 del corriente, para que los inte
resados en dichas mercancías presenten 
sus reclamaciones ó documentos en apo
yo de las mismas, acompañando un cer- 
ttificado de la Legación dei país á que 
aquellos pertenezcan atestiguando que el 
Gobierno respectivo garantiza hasta la 
•xjpíración del plazo de un año, á contar 
dé la firma del Tratado de Paz al Gobier- 
m  portugués, contra todas las reclama- 
«iones del armador, del Capitán ó de te r
cero, relativas á dichas mercancías, has
ta el valor de las mismas y un tercio más; 
ae ha autorizado á la Legación de Su Ma
jestad en Lisboa para expedir esa clase 
de certificados en los casos en que los 
interesados españoles acrediten en tiem 
po ante dicha Legación, haber obtenido 
la previa conformidad de nuestra Direc
ción General de Aduanas mediante la 
presentación en la misma de la caución

Sue por dicho Centro se considere proce- 
ente.
Madrid, 14 de Agosto de 1917.=E1 Sub- 

«eeretario, El Marques de Amposta.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

B ir e c c ié i i  
lo s K .effisíros j  «Sel

limo. Sr.: Vista la instancia elevada 
por varios Médicos del Registro civil de 
Madrid, solicitando, entre otros particu
lares, que se dicten reglas para el nom 
bramiento de Presidente del Cuerpo y 
para la provisión de las vacantes que en 
lo sucesivo ocurran; y 

Considerando, por lo que respecta á la 
pnmera de las peticiones:

1 .• Que según lo que establece el a r
tículo 5.® del Real decreto de 4 de Enero 
de 1915, los Médicos del Registro civil de 
cada población constituyen un Cuerpo 
íacultativo.

2.® Que tratándose de funcionarios de 
Iguales nombramientos y atribuciones, y 
que además no ejercen jurisdicción pro
piamente dicha, no hay inconveniente en 
que el cargo de Presidente del Cuerpo 

por cualquiera elegido de 
«ubre los mismos ; y

8.® Que cualquiera determinación so
bre el particular está comprendida entre 
las facultades reglam entarias que conce
de á esta Dirección la regla transitoria 4.® 
del Real decreto de 4 de Enero d© 1915:

Considerando, por lo que respecta á la 
segunda petición, que ei estableoimionto 
do un concurso particular entre lodos ios 
propietarios para cada vacante que ocu
rra en cada Cuerpo, resolviéndose la pre
ferencia entre los concursantes por la 
antigüedad y consiguiente lugar ©n el 
escalafón respectivo, y  nombrándose 
para la plaza no solicitada por ningún 
propietario ai primero de los suplentes, 
es justo y constituye la forma más ade
cuada para la mejora dentro del Cderpo 
y premio de los servicias prestados, no 

aioho esiábleoimiento ni 
segundo del artículo del 

decreto d ) 4 de Enero de i^l§, qiie 
no impide una rof uláción, según ia cual 
la vacante á proveer en ©1 suplente, sea,* 
no la concreta producida en primer tér
mino, sino la resultante del concurso, ni 
el segundo inciso del párrafo ségundo 
de la regla transitoria que ño trata 
smo en hipóieme dei reparto da honora
rios y turno de servicios,

S. M. el Rey (q. D. g ) se ha servido re 
solver, de conformidad con lo propuesto 
por esta Dirección General:

1.̂  Que los Médicos propietarios del 
Registro civil de todas las poblaciones 
en que el servicio se hallo encomendado 
á varios facultativos con tal carácter, pue
dan proceder á elegir de entre ellos P re
sidente y Secretario, dando cuenta de la 
elección á este Centro á ñn de que el 
mismo le ^otorgue su aprobación si así 
procediere. Donde no hubiere más que 
dos Médicos propietarios podrán éstos 
igualmente ponerse de acuerdo sobre 
quién de ©üos ha de desempeñar las fun
ciones^ da Presidente y quién las de Se
cretario. En las poblaciones en que no 
existan más que un propietario y un su
plente, aquél ejercerá, en cuanto sea ne
cesario, las funciones de Presidente, y 
éste las de Secretario. La Dirección, al 
otorgar la aprobación de que tratan  los 
párrafos primero y segundo, atenderá á 
las circunstancias que concurrieren en 
la elección ó acuerdo y á la conveniencia 
del servicio, confiriendo en caso de duda 
el cargo de Presidente al facultativo que 
figure como más antiguo en el escalafón 
respectivo, y ei de Secretario al más m o
derno.

2.  ̂ Que interinamente, y m ientras la 
elección no se verifique, desempeñe las 
funciones de Presidente el Médico pro
pietario más antiguo, y las de Secretario 
el más moderno de ia misma clase*

3.® Que en lo sucesivo, para proveer 
cada vacante que ocurra de Médico pro 
pietario del Registro civil, se anuncie la 
vacante por esta Dirección á concurso 
entre todos los propietarios de la pobla
ción en que ocurriere, resolviéndosela 
preferencia entre los concursantes por 
la antigüedad y consiguiente lugar en el 
escalafón respectivo y nombrándose para 
la plaza no solicitada por ningún propie
tario al prim ero de los suplentes; y

4.  ̂ Que por esta Birección s© pub li
quen los escalafones dé cada Cuerpo.

De Real orden, comunicada por el se
ñor Ministro de Gracia y Justicia, lo digo 
á V. S. para su conocimiento, el de los 
Jueces de prim era instancia y m unici
pales, Inspectores y Encargados, respec
tivamente, d©l Registro civil d© las po
blaciones de ese territorio en que se halla 
creado el servicio especial de reconoci
miento de cadáveres y comprobación de 
defunciones por Médicos del Registro

civil y para conocimieuto también de 
estos últimos funcionarios, debien lo ios 
Jueces municipales respectivos elevar á 
este Centro por conducto de V. S, rehy* 
dón  eMpresiva de los facultativos 
cha clase que presten actualmente vi
cio en el Registro civil de su cargo, 
como de ia fecha en qu© cada uno tomó 
posesión de su destino. Dios güaf <io á 
V. S. muchos años. Madrid, 27 de Joiio 
de 1917. =  El Director general, Juíio 
WaiSc
Señares Presidentes de las Audiencias

Territoriales.

ilN lS T E R IO  DE l A  GOBERNACION

B iF ecc iéB  d e ite r a l  de Adiüisií^^
trae ió si*

Habiendo sido nombrados D. José T ré
bol y Sasal, Contador de fondos del A vun 
tamiento de León, y D. Alfonso Arizaien- 
di y Atorrasagasti, Contador de fondos 
dol Ayüñtamieñto de Tejer de la Fronte
ra (Cádiz), se anuncia conforme previí re  
ei Reglamento de 23 de Agosto de 19U>.

Madrid, 13 de Agosto de 1917--E l Di
rector general, MartíDez Acacio.

Vacantes las Secretarías de los A y uot Ci
mientos de Valdemolinos, de ia pro viru
ela de Avila; la de Cespueñas, de la de 
Guadatajara, y la de Ituero, de la do Se- 
govia, á cuyas. Secretarías, corresporub', 
según Reglamento, un haber anual de 
500 pesetas.

La de Castel de Cabra, de la de TA-niej, 
dotada con ei haber anual de 760 pe
setas.

La de Traspinedo, de la da Taihuioiid, 
dotada con el haber anual de 1/250 
setas,

Esta Dirección General ha acordado 
anunciar los concursos por térmífMJ de 
treinta días hábiles, conforme pr  ̂v o o.e 
el artículo 2.° del Reglamento oiiíái d o 
del Cuerpo de Secretarlos de Ayorf;;?*- 
miento de 23 de Agosto de 1916, d

plazo los aspirantes que las s< dí:i- 
podrán presentar sus instan das  ̂n 

dichos Ayuntamientos en Ja fonria 
previene ei mencionado Reglamen u >

Madrid, 13 de Agosto de 19i7.™rd id- 
rector general, Martínez Acacio,

ü/IINISTERiD DE INSTRUCCIÓN PUBí 
Y BELLAS ABTES

Visto el expediente de clasificación dn 
las Escuelas fundadas en el Burgo y Ar- 
gomaniz (Alava), por D. Tomás Rui¿ l/u* 
zurriaga:

Resultando que por testamento oíurgís.- 
do en 24 de Junio de 1812 ante ei 7 i 
baño D. José García de Aadoaín, ej? ' 
ría, y memorias de 28 de Janio   ̂
Septiembre del mismo año, D. 1 
Ruiz de Luzurriaga dispuso lá crtoíciórr 
de dos Escuelas gratuitas de 
letras en Argomaniz y en el Burgo ( áIh 
va), dotándolas con un censo de fjJ.Oud 
reales, siete heredades de pan llev ar, un 
vale real de 300 pesos y otro do 150, y la 
del Burgo con cinco censos de 2.500, I.íUr:, 
400,^00yT00 ducados, respectivaíTieistp; 
la casa y huerta que ©1 instituidor poseía 
en el Burgo y un vale real de 600 í s 
de capital; nombrando Patronos á áou 
Juan Antonio Crlsaní© María LóptíZ do 
Luzurriaga, y en su fall.eciiiíieiitG á lo:.̂  
que fueren poseedores de bu y íik íu Io ;

^ 0
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Resultaxido qiio durante el período da 
aiídiencia 1). Valentín Sáenz Santamaría, 
a V j  ” nía Guinea, actnai
poseedora de los bienes dótales, manJies* 
to válida por )io
rouni-r los requisitos exigidos cuando se 
eorstituyo, ya q w  no podía prohibir la 
e' ¡ íi.io-6n t * 0  es nuces * sin previa 
*i« <d B.' h ; p u conBÍgiiiónte, ios 
frenos dótales, de ambas Escuelas eran 
ele propiedad del sobrino y heredero del
j m. .

i or, S bá^ictítarír n ’* acordado so de* 
elanva subsistente la fo l j o ^  -
n:ús Kaiz de Lnsurríagí io ;
de Árgoin.aidz y El B ur ? f j -
13ate do la Junta  prov" i  el  ̂ Ler i - 
f ' Vííi Jo Aio/v, con l o  i :*
form ular presupuestos  ̂ „_ r  u_.
y que se ordene á la misma para que con 
la insYor urgencia 'se  redfjuto por sus 
Abogados un  proyecto de demanda d iri
gida contra las personas que traen causa 
ce; fundador pera que so les obligue á 
e^.b.;--g£r ua capitel capaz de producir las 
}\ na ht ím^- u^lóri. mas ícb dañ e ,4 y 
perjaicioB qn o á 6ir;ta se hubiesea inferi
do por la yeoía abusiva do los bienes hi-
n. p 'ItSj s V ' t V 'p ”'- o t ’ j i. ta-
biúAtío en el, aílicido U 32 del Código 
Civil, demanda que antes de ser presen
tada so cumpla le que-previene el artícu
lo 29 de la mencionada Instrucción.

Lo que coBiunico á V. E. para su cono- 
■ cru'Cíito y demás efectos.- Dios guarde á , 
V. E. muchos años. Madrid, 18 de Julio 
d i iv17.=E1 Subsecretario,Pc-ña dainiro. 
Sofior Gobernador civil, Prest i en te de la 

Jun ta  provincial de Beneñcencia cíe 
Alava. . ■ ^

Visto al expediente de clasificación de 
la Sociedad cultural da Jóvenes de Revi» 
ila de Gamargo (Saníander),

F* Sobsecreíaría ha acordado oonce* 
OíB lüdicnda á  los representantes é in 
te d o ' de diclia Sociedad por un  pla
zo q j) ‘ce días, á contar desde el si
guiente al de su insexción en la Gaceta 
©B Madr.it>.

Lo que comosieo á Y. B. para su cono
cimiento y demás efectos. Dios guarde 
á Y. B. muchos años. Madrid, J do Agento 
de í 917.-=-SI Subsecretario, Peña Ra
miro.
Sefíor Gobernador civil, Presidente de la 

Jun ta  provinoial de Beneficencia de- 
Bantander.

Visto el expeclieiite do clasiñcación de 
los Preniios instituí-dos por D. Morencio 
de Auzoleaga j  Slizond-D, en esa pro- 
vmcie,

Esta Subsecretaría ha acordado conce
der audieiisoia á los representan>:• - é in
teresados en,los mismos por m  y 1 .-.o de 
quince-días, á contar desde el orien
te ai de 311 inserción en la GavZíua de 
M a d r i d .

Lo que cornimico á Y. S. para bu cono
cimiento y demás ofactos. Dios guarde á 
Y, S. muchos años.. Madrid, 10 de Agosto 
de 1917. “  El Subsecretario, Peña Ra
miro,
Señor Gobonia-ílor civil, Presidente^de la 

Junta proYincial de Beneficencia -de 
Navarra.

Se halla vacante en el Instituto' gene
ral Y tóoiiico do Almería la plaza do Pro- 

n̂ D"i, ‘¿ario do la aBÍgnatura de Ca- 
Pq < \ ij, q re  lia de proveerse por concur
so Jo r “is  • m, conforra . 9  á lo dispuesto 
e 1 f X I: --a diccreto de EO de Ábrii de 1915, 
y L* ai ' r  Dii d© esta fecha,

' uííRvi' á la traslación los Profe
sores n iim eprios del imismo gro.dc da 
enseñanza que desempeñen' ó hayan des- 
ejiipeña-do igual aslgmaíiira, y los ,Auxi* 
liares comprendidos en el Reai decreto 
de 26 de Agosto de 19 iO.

Los aspiranros e.l0v a rá íi sus soliciiu- 
des, acomyañíRias de la hoja do servi
cios, á este Ministerio, por conducto y 
con informe del Jefe del Establecimiento 
donde girven, precisamente dentro del 
plazo im prorrogable de veinte días, para 
,k)S da la Península, y quince más- para 
los d© Ganarías, á contar desde la pub'l.t- 
cacion de este anuncio en la G aoeta de 
M adrid. ■

Este anuncio s© publicará en los Bale- 
Unes Oficiales de las x^rovincias y por me
dio de edictos en todos los Estabieeimien- 
tos públicos de enseñanza de la Nación; 
lo cual advierte para que las Autori
dades respectivas dispongan que así se 
verifique desde luego, sin. más aviso que 
el pres©ufe i

MMriíG i ' Agosto, de 1917.=E1 Sub
secretario lii míjUo, Conde do Peña Ra
miro.

Por Eeal orden 'de 8 del actual, y  
CQU. arreglo al artículo de la ley de 4 
de Junio*-de 1908, ha sido ascendido don 
Manuel Martínez Moatoya, en turno de 
antigüedad, á Aspirante segundo de^-la 
Secretaría de este Ministerio., Oficial quin
to de AdBiiniatxacíón civil, con el sueldo 
a.nuai de 1..500 pesetas.

Lo que se publica ©o la  Gaceta de Ma
d rid  en cumplí .lo dispuesto en
el artículo' 46 del EegMm&Mio áe 28 da 
Mayo de 19Í5, dictado pará aplicación da 
la citada Ley.

Madrid, 11 de Agosto de 1917h-^Bí Sub- 
seeretario interino, Peña Ramiro:.

iifíiSTERIO  DE FOMENTO-

íM reee ié ia  ^ e m e r ^ i  
m c n sG

FEBBOCAEEILES.—CONCESIÓN - '
X CONSTBXJCCIÓH

Vistos instancia, proyecto y resguardo 
do cónsíltución de fianza, documento* 
todos presentados por D, José Llandera 
Escauriaza, en solicitud de ia concesión 
de \m  ti’anvía eléctrico ©n Guadalajara, 
que partiendo de la estación del ferrcca- 
rrii do Madrid á Zaragoza y á Alicante, 
termin© en la Plaza Mayor de dicha ciu
dad, recorriendo la caríietera de Madrid 
á Francia y la calle de Miguel Fluiters,

Esta Dirección General ha dispuesto 
que se anuncie en la G aceta  d e  Madrid 
y en el Boletin Oficial de la provincia de 
Guadalajara la petición indicada para 
que puedan xireseníarse otras con objeto 
de m ejorada, acompañadas de sus co
rrespondientes proyectos y resguardos 
de constitución de fianza, en el término 
de un mes, contado desde la fecha en que 
los anuncios se publiquen con arreglo á 
lo dispuesto en el artículo 81 del Regla^ 
mentó de 24 de Mayo de 1878, dictado 
para la ejecución de la vigente ley de Fa« 
rrocarriles.

Madrid, 9 de Agosto de 1917.—El Bi- 
rector general, P. O., R. G. Rendueles.
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